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LA !'ACIOl'\ALID:\D DE LAS PERSO:-<AS JURÍDICAS (The Nationality of 
CMporations). R. E. t. Va·t~gham y Mathew Chru.ssachi.­
The Law Q·uarterly Revic·u.r: Julio 1933· 

La actualidad que esta materia adquirió durante la guerra eu­
ropea y a la que hace pocos ai'ios se refería Niboyet, pervi,·e a tra­
-vés de una proteica jurisprudencia que la ha emplazado alternativa­
mente en los campos del derecho ¡privado y d€1 derecho público. Su 
trascendencia-juzgada con sólo advertir los intereses por ella 
.afectados-clama u m forme solución. 

Vaugham y ChrussachL comienzan su trabajo con un esquema 
.de las suce~ivas teorías pro¡pugnadas acerca de la nacionalidad de 
las ¡per<;onas jurídicas. En los primeros tiem¡pos de las Compa­
ñías, cuando el consentimiento ex:preso del Estado era necesario 
pa·ra su constitu.ción, se admitía universalrrTente que la ¡persona 
moral adquiría la nacionalidad del ¡país en que se había «incor¡po­
radoD. Este continúa siendo el punto de vista del Derecho norte­
.americano. En términos generales, la nacionalidad de una Socie­
dad se determinaba únicamente por el lugar de su origen: sin 
tener en cuenta la residencia de los accionistas o la sede de las 
transacciones. En algunos Estados de la Unión norteamericana 
este extremo se ha de consignar expresamente en los estatutos. 

Con evidente intención política se abandona este sistema 
-Grü11d·ungstheorie, como le denominan los alemanes-en la ma­
yoría de las naciones europeas hacia fines del ¡pasado siglo. Sin 
duda, se ¡pensó en muchos países que con las facilidades ofrecidas 
por el nuevo Derecho mercantil existía el fundado temor de que 

.se indujese a invertir capital en Compañías incorporadas en el 
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extranjero que debieron haberlo sido en los respectivos ¡países. A'. 
su am¡paro-se decía---jpod ían los promotores constituir una Com­
¡pañía bajo la ley laxa de la nación A., aunque el ca¡pital estuviese 
suscrito y el negocio se llevase totaJl o principalmente en el p~tÍs 

B. Si el lugar en que se incorporase había de determinar la nacio­
nalidad de la Com¡pai1ía, podía darse el caso-acorde con la inten­
ción-de una nacionalidad espúrea. Y siendo así ilos Tribunales 
-se añadía-deberían mirar más a la sustancia que a b forma y 
tratarla como nacional (domest.ic), obligándola a ajustarse a 
esta ley. 

Esta argumentación, basada en la maxnna Fraus om .. n-ia co­
rrumpit, tuvo favorable acogida en Francia, donde fué ad0¡ptada 
en numerosas decisio-nes judicia•les de la ¡preguerra. Así también 
en Alemania. 

En sustitución del ilugar de su incorporación había que adop­
ta.r otro criterio ¡para determinar la nacionalidad de la persona ju­
rídica; y se a1plicó el seguido ¡para establecer el domicilio de ila 
individual. La ¡persona colectiva se consideraba nacional del paíS­
en que tuviere su verdadero asien,to, su sicge social effectif, que 
con frecuencia, ,pero no necesariamente, era aquel en que se ha­
llaba incorporada. 

Esta teoría está admitida en Bélgica desde hace veinte años. 
«Toute société-dicc el artículo 172 de la ley de 23 de Mayo 
de 1873-dont le princi1pal établissement est en Beilgique soumise 
a la loi beige. bien que l'acte constitutif ait été p~ssé en pays 
étranger.n Y el artículo 230 del Código de comercio italiano esta­
blece que toda Sociedad que tenga su asiento y el principal lugar 
de sus negocios en Italia se considerará italiana y sujeta a esta 
ley en todo caso, aun cuando estuviese incorporad::~ en e:l extran­
Jero. 

Rechazando b afirm::tción de los juristas continentales, Vau.g­
hmn y Chmssachi niegan la identidad del Derecho inglés y del 
americano en lo que concierne a !la nacionalidad de las Sociedades, 
extremo sobre el cual los Tribunales ingleses han .eludido su ¡pro­
nunciamiento definitivo, po.r la sencilla razón de que, segün los 
¡principios de su Derecho, ila nacionalidad de las Sociedades no es 
esencial. Las Com.panies Acts distinguen entre Com

1
pañías incor­

¡poradas segt'm sus disposiciones, y Com:p~1í'íbs establecidas fuera 
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del Reino Unido, JPero no hablan de Compañías inglesas y ex­
tranjeras. Este Derecho no admite la nacionalidad de la Sociedad 
como rati.o decidendi, sino que atiende a la intención de sus miem­
bros o a ~la .residencia 

1
para determinar por qué ley se ha de regir 

la Com¡pañía. 
Cuando, antes de la guerra, los ·jueces ingleses hablaban de la 

nacionalidad de una Sociedad, dicha nacionalidad no tenía, s1n 
embargo, alcance :legal en Inglaterra como estatuto objetivo. 

En los años que precedieron al conflicto mundial, y a (.ausa 
de la penetración económica alemana en los países aliados, se 
dirigió atención preferente al [Prob~leri1a de las Compañías osten­
siblemente nacionales, cuyo verdadero control estaba en manos ex­
tranjeras. Los intereses amenazados por la guerra obligaJron a to­
mar una decisión en este ¡punto. e: Qué había de hacerse, ¡por ejem­
plo, con una Sociedad registrada y domiciliada en Francia, cuyos 
ditrectores y accionistas fuesen alemanes? ¿Se lle iba a considerar 
francesa. única solución ¡posible con el criterio de nacional:dad de 
la preguerra, o había de estimársela alemana, en atención a la 
¡preponderancia de. estos nacionalles dentro de la m:sma? Se ob­
servará que el ¡problema es ahora precisamente el reverso del que 
se ¡planteara en b 1preguerra con las Compañías constituída<; en 
un país y con «domicilio social efectivo)) en otro. 

Con excepción de !los Estados Un :dos, se optó en las naciones 
beligerantes ¡por considerar a tales Cumpai'íías como enemigas de 
Jos aliados. Pero el modo de aborJar el problema varió según 
los :países. 

En Francia se sostuvo e:! ¡punto de vista de que, dadas las 
circunstancias, las disposiciones entonces vigentes resultaban in­
operantes, por lo que procedía asimilar ias Sociedades a ios indi­
viduos de nacionalidad enemiga. Así se dice en la Circullar del 
:-viinistro de Justicia de 29 de Febrero de 1916, que, según Niboyct., 
aportó soluciOnes totalmente nuevas y fecundas. «La nacionalidad 
aparente de las Sociedades no ¡puede considerarse como una rea­
lidad. Las formas jurídicas con que la Sociedad 31parece revestida, 
e!l lugar de su principal establecimiento, la nacionalidad de los 
asociados, gerentes o mi-embros de los organismos sociales fiscali­
zadores, todos los indicios que el Derecho privado tiene en cuenta 
para determinar la nacionalidad de una Sociedad, son inaJPlicab:\es, 
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quedando limitada la cuestión a fijar, desde el punto de vista del 
Derecho público, el carácter real de esta Sociedad. Una So­
ciedad debe ser asimilada a una Sociedad enemiga desde que, 
de una manera notoria, su dirección o sus capitales estún ín­
tegramente o en su mayor ¡parte en manos de súbcl1tos enemigos, 
porque en tal caso la ficción del Derecho ¡privado d:simula las per-
sonallidades enemigas mismas y su actuación ... n . 

Los Tribunales franceses encontraron justificación teórica a esta 
Ci1rcular, sosteniendo que en tales casos la Sociedad era mera ((¡per­
sona interpuesta,,~ y una base legal para embargar durante la 
guerra nos bienes de numerosas Sociedades domiciliadas en Fran­
cia. Esta extensión ele la doctrina de las ••¡personas in terpuestasn 
está desechada ·por los juristas franceses de hoy día. 

Los mismos principios se aplicaron sustancialmente en Alema­
nia, Bélgica, Italia y otros países beligerantes. 

En Inglaterra se ado,ptó una ¡posición un tanto diferente. Vaug­
ham y Chrussachi afirman que el razonamiento de la Cámara de 
los Lores en el leadlng case de Daimler e .0

, Lt.d. V. Continental 
Tyrc and Rubbc·r C. 0 Ltd. (1916), ha sido mal interpretado en mu­
chos lugares del Continente, olvidando una peculiaridad del De­
recho inglés: la consideración de enemigo en tiem¡po ele guerra se 
determina, no par la nacionalidad, sino por lla residencia voluntaria 
entre los enemigos. El mismo ciudadano británico deviene ene­
migo en tal caso, ¡por pasiva o ¡pacífica que sea esa residencia. Tra­
tándose de personas jurídicas-se 1pregu n taba Lo rcl Par k cr a 1 d ic­
tar sentencia en el caso citado-, ¿dónde radica la anailogía con 
esa residencia Yoluntaria entre los enemigos del rey? En el <CCOn­
troln, según Lord Parker. Si las personas natura'les que <isumen 
el control de los negocios de una Compañía residen en ¡país ene­
migo, la entidad misma participa de la consideración de tal. Y, por 
vía de illustración, aí'íade: ((Si des:pués ele eliminar las acciones 
enemigas, el número ele los accionistas restantes es insuficiente 
¡para que puedan tener lugar las juntas de la Com¡pañía o la reunión 
de sus directores o gerentes, ello puede ser base para una ¡presun­
Ción en este sentidon. 

Como se ve, en esta sentencia no se imputa a la Com¡pa1~1Ía la 
condición de ((nacionallidad enemiga,,, sino la de ((enemig<1n sim­
¡plementc. "La Compañía no puede ser absolutamente identific:J.cla 
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,con sus accionistas, o ccn la mayoría de ellos, hasta el extremo de 
atribui,rle la misma nacionalidad n, concluían ilos jueces de apela­
ción, con excepción de Lord Halsbury. 

Este 1principio del control para determinar la condición de ene­
migo en ilas ¡personas jurídicas se a¡plicó repetidamente ¡por los 
T,ribunales ingleses y fué aceptada por el legislador en rgrS. 

Pero al entrar en guerra los Estados U nidos, rehusaron delibe­
radamente su adopción. En una liey de 1917 atribuían la condición 
de enemigo a toda persona jurídica incorporada en país con ellos 
en guerra, o que estuviese en cualquier nación-que no fuese la 
pr0¡pia-en relaciones comerciales con el enemigo. La ¡persona ju­
rídica incorporada en los Estados Unidos no podía, pues, adquirir 
b nacionalidad enemiga. 

El\ principio inglés del control fué adoptado ¡por los autores del 
Tratado de Versalles, r¡ue en el artículo 74 de la Sección V (Al­
sacia y Lorena) equiparaba «las Compailías controladas ¡por Ale­
mania» con los «nacionatles alemanesn, asimilación que de nuevo 
se encuent,ra en el artículo 297: «Los Aliados y los Poderes aso­
ciados se reservan el derecho de retener y liquidar todas las pro­
piedades, derechos e intereses pertenecientes a a,\emanes o a Cum­
pai'iías por ellos diri~·idasn. 

Algunos autores han propuesto que el sistema ele control-úni­
co sincero y justo en esta materia, segün expresión de Niboyct­
debía adoptarse deo. manera permanente; ¡pero recientemente se re­
gistra una vigorosa reacción no sólo contra el princi¡pio, sino tam­
bién contra las decisiones judiciales que le dieron vida y a l!as que 
Mazea·u.d y Marbnrg niegan autoridad. En el American fozmwl of 

Tnternat.ional La<<.' (vol. 24) se ¡pone de relieve 'la confusión dima­
nante de dichas decisiones, cuando ia antigua iey, que dechurab<t 
en suspenso durante la guerra los derechos de ilos directores y ac­
cionistas extranjeros, resultaba ¡perfectamente adecuada ¡para im­
pedir las transacciones con el enemigo, finalidad perseguida por 
el legis!lador. El control era legalmente im¡posible ¡por parte de 
esos gerentes y accionistas en 1país e-nemigo. Como decía iVo·rem, 

.si todos los directores eran enemigos y no quedaba número sufi­
ciente de accionistas para elegir nuevos directores, la Sociedad no 
devenía ¡por ello enemiga, sino que quedaba paralizada en punto 
.de Derecho. 
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l'vlir.Jndo a la política naciona1l, el principio del control podía 
resultar útil a aquellos países que deseaban excluir a los extran­
jeros de ciertas industrias; pero, como indica Mazeaud, es esta 
cuestión completamente apartada de la que se refiere a Ha naCiona­
lidad de las Sociedades, y en conexión con la política nacional 
hacia los extranjeros en general!. 

Va·ugham y Chr·ussachi se oponen a la admisión de esta teoría 
como ¡principio determinante de la nacionalidad, estimándola en 
evidente contradicción con la admisión de la ¡personalidad jurídica 
de ilas Sociedades, independientemente de la de sus componentes. 
Las acciones, y con ellas el control-dicen-, pasan constantemente 
en las Com¡pailías de unos a otros nacionales, y la nacionalidad 
de las Sociedades no debe seguir las fluctuaciones de esa distribu­
ción de acciones. Además-se preguntan-, ¿,cómo se va a 1preci5ar 
en un determinado momento esa distribución, dada Ha generaliza­
ción cada vez en aumento de las acciones al portador? La aplica­
i:.ión ,del pnncipio del control durante la guerra fué posible-afir­
ma un autor francés~porquc cJl rompimiento de las hostilidades 
cristalizó el entonces existente estado de cosas. 

Hay, pue5, que volver a los antiguos sistemas, dicen los auto­
res que comentamos. El del domicilio--como determinante de Ha 
nacionalidad-que antes de la guerra obtuvo reconocimiento casi 
general en el Continente, ada¡pta dos formas diferentes. Según nna, 
el domicillio de las personas jurídicas es el lugar donde ¡principal­
mente se llevan a cabo sus actividades económicas, su centre d'ex­
plot.ation o geschafstbet.rief-la mina, en el caso de una Compañía 
minera; la fábrica, en el de una em¡presa manufacturera, etc.-. 
Este punto de vista, aceptado en una é¡poca en F1rancia e Italia, 
cuenta hoy con escasos defensores. Los juristas continentales pro­
pugnan con virtual) unanimidad que el domicilio de una Sociedad 
es el ele su siegc social cffectif (gcschaftssitz, en alemán; sede so­
ci.ale, en italiano). Si existe alguna duda acerca del domicilio social), 
cde lieu dont la Société a fait le centre de ses affaires, ou fonction­
ment ses organes essentielsn de una determinada SociedGd, es esta 
cuestión de hecho a decidir ¡por los Tnbunales. Acorde con esta 
teoría, si una Sociedad con sede social en un país es incorporada 
en otro, ello no implicG el cambio ele su nac:onaliclacl, porque, 
como dice Ct~g en su Nationa/ité des Sociétés, la Sociedad, aún 
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más que el individuo, no 1puede constituir artificialmente un domi-­
cilio que no corresponda al cent,ro de sus intereses. 

En o,pinión de Vauglwrn y Chrussachi, no hay razón ¡para asu­
mir que el domicilio determine ia nacionalidad de una Sociedad .. 
La analogía con la persona individuall-si es dable hablar de ella­
es argumento en contra de este criterio. La persona física puede 
adquirir la nacionalidad 1por i-u.rc sang·zúnis, por iure soli o ¡por na-­
turalización. La Sociedad, naturalmente, no puede adqui,rirla por 
e'l i1tre sang-u1nis; ¡pero r. por qué no habría de adquirir la nacio-. 
nalidad ¡por iwre soh-como sucede con la persona física en muchos 
países-, esto es, la de aquel país en que nace la personalidad cor­
¡pomtiva '? Además, r. no se puede establecer anaiogía entre el cer-­
: ificado o carta de naturalización concedida a la persona individual 
y el certificado ele Registro de una Soc:edac\? La nacionalidad ele· 
la ¡persona física no se determina en ningtm caso por su domicilio, 
como tal! considerado, y. en ¡principios generales, no se com¡prcncle 
por qué el domicilio ha de determinar la nacionalidad de una per-
sona jurídica. ' · 

Ademfts, como :Mazeud admite francamente, una Sociedad que· 
,registrada en un país, tenga su sede ·social en otro, no debía, según 
el criterio de la nacionalidad, considerarse como naciona,J del ·país .. 
en que tenga su asiento, sino carente de toda nacionalidad. Ya no­
tiene la de aquel país en que se incor1poró, porque no está domici­
liada en él y no ha adquirido lla !lacionalidad del ,paí<; en que está. 
domiciliada, 'porque no fué registrada bajo la Ley del mismo. Es< 
una Sociedad de hecho, sin nacionalidad, sin existencia autorizada·_ 
¡por una ley nacional, que debiera ser disuelta 1por Jos Tribunales. 

Dado el creciente número de Compañías con conexiones inter-­
nacionales, cuyo cenLrO ele gravedad puede, en e] Ir y venir, cam­
biar ele un ¡país a otro, cabe imaginar las clitl.cultades a que este 
¡principio ¡puede dar lugar. Antes de lla guerra, los Tribunales fran­
ceses no titubeaban en aplicar la teoría del siege social. cffcctlf, 
porque en casi todos !os casos tenían que habérselas con Socieda­
des fraudulentas (bog1Js companies) que era necesario liquidar en 
interés del público. Sin embargo, cuando en el caso de la TVcst Ca-­
nad·ian Collieres, Lt.cl. (1908), tropezaron con· una Compaí1ía cuyo 
domiúlio social estaba, sin duda, en Francia, pero que, por razones 
de conveniencia, se había incorporado en Inglaterra, llevando eL 
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rprinc!p!O a su consecuencia lógica, la consideraron inglesa. Bas{tn­
-close en esta decisión, algunos juristas franceses propugnan la teo­
ría según la cual la Sociedad puede elegir libremente su ·domicilio y. 
¡por ende, su nacionalicktd, siem¡pre que lo haga sin intención frau­
dulenta. La teoría del domicilio, decaída en opinión de Vaugham 
y Chnf.'ssachi, tiene escaso valor legal y práctico. 

El punto de llos efectos legales del cambio de domicilio social 
efectivo de uno a otro país es, a juicio de dichos autores, la piedra 
ele toque de la teoría del domicilio. Consideremos ¡por un momento 
-dicen--el sentido ele la nacionalidad con referencia a las Socie­
·dacles. U na Sociedad sólo ¡puede existir en cuanto allgún ordena­
miento jurídico nacional le haya u·econocido como tal, reconoci­
miento que supone la base necesaria ¡para que lo sea también por 
otros sistemas nacionales, mediante tratados o ele otra forma, en 
virtud de la comunidad de las naciones (cornity). 

Además, la ¡persona jurídica tiene una constitución, una Jley 
personal, segün ex¡prcsión de los juristas continentales; esto es, 
que está sujeta a un conjunto de reglas que determina sus dere­
chos y obligaciones y gobierna sus relaciones con los miembros 
_y con terceras personas, a cuyas reglas se ha de acomodar su ac­
tividad, dondequiera que la ejercite. 

La nacionalliclacl de una ¡persona jurídica-dicen-no puede ir 
más allá de esto. El conce¡pto de nacionalidad no ha de ser el mis­
mo tratándose de una ¡persona individual que de una colectiva. 
Como expone Niboyet, al hacer el cóm¡puto ele los nacionales fran­
ceses no se añaden las Soc.iedades a los individuos de este país. Si se 
adscribe la nacionalidad a las personas jurídic.as o al igual que a 
Jas físicas, es debido a la obvia conveniencia de admitir una ana­
logía existente hasta cieno punto, ¡particularmente en aquellos ¡paí­
ses donde estatuto y capacidad están determinados ¡por lla Ley na­
.cional. Pero no hay razón para llevar más allá esta analogía. 

¿Existe algún fundamento-a¡parte de determinar su ley 1perso­
nal~para adscribi1r nacionalidad a la persona jurídica? La expe­
nencia de la guerra ha evidenciado que los ¡países beligerantes no 
,persevemrán en ninguna teoría de lla naciOnalidad de las ¡personas 
jurídicas al decidi,r acerca de su condición de enemigo. En tiem¡po 
de paz, la protección diplomática de los Estados se extiende a las 
Sociedades en que sus nacionales estén interesados, sin considera-
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ción a la nacionalidad de la Sociedad misma. Por lo que a llos im-­
puestos y a la cant.io iudicatmn solvi se refiere, la nacional:dad 
riene hoy escasa im¡portalicia en todas partes. Por otro lado, y a 
medida que se extiend~n en todo el mundo las ramificaciones de las. 
Sociedades mercantiles, adquiere gran im¡portancia el conocer fuera 
de toda duda el ordenamiento que gobierna la actividad de una de­
terminada Sociedad y que necesariamente ha de ser un derecho 
nacional. 

Esto explica por qué muchos juristas niegan que la Sociedad· 
pueda tener nac1onalidad. Si convenimos en que la nacionallidad 
de las Sociedades-asumiendo ¡por un momento que la tengan- _ 
S!'llo sirve de hecho para determinar su ley personal, importa ¡poco 
que digamos que las Sociedades tienen nacionalidad-cuyo efecto 
es limitado-, o que la nacionalidad así limitada no es en ningún-. 
modo nacionalidad. 

Volviendo nuestros autores al ¡punto que consideran verdadero 
reactivo de la teoría domiciliaria de la nacionalidad, se 1preguntan : 
¿_Cuál es b situación de una persona juddica que desp'laza su 
sede social efectiva de un país a otro, sin que de nuevo sea regis-· 
trada? ¿A qué ley está sujeta, a la de su antiguo o a la de su 
nuevo domicilio? Los defensores del sistema del domicilio encuen-­
tran gran dificulltad al llegar a este extremo. Para ser consecuentes 
con ellos mismos, han de decir que la Sociedad ha dejado de exis­
ti,r o que en lo sucesivo es un nacional del país de su domicilio. 
Sin embargo, y esto es bastante significativo, los altos Tribunales. 
de Francia y Alemania han rehusado extraer cualquiera de estas 
consecuencias en 'las circunstancias indicadas. 

El Reichsge·richt, después de sostener repetidamente que el 
cambio de domicilio ¡pone fin a la existencia de la ¡persona jurídica, 
afirmó, en el! caso de Gesthische Ge~uerkschafte (1918), que no obs­
tante el cambio de domicilio a Prusia, continuaba existiendo, si 
bien sólo como una Liquidations-gesellhrnhaft. 

Este sistema ha sido censurado por juristas alemanes como 
contrario a la intención de los accionistas, que evidentemente de-­
seaban que continuase la vida de la persona jurídica en su nuevo 
país. 

En el famoso Caso Poi·rier (1898), el Tribunal! de Casación sos­
tuvo que una Com¡pañía francesa que había cambiado su domicilio .. 
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social efectivo a Bélgica, continuaba con aquella nacionalidad, por­
,c¡ue los accionistas no habían revocado en t:empo la cláusula esla­
tutaria según la cuail la Com:Pai1ÍH qu·cclaba sujeta a la Ley f,ran-

··t:esa. En otras p~liabras, consideraron que la intención ele sus miem­
,bros era decisiva en la materia. 

En el campo contractual, la mayoría de los 'países han admitido 
·que, en principio, nada ¡pueda 1m¡pedir que las .pa•rtes se sometan a 
ley diferente de lla ele cualquiera ele ellos. Si bien esta teoría de 
la oautonomía de la ,·oluntad)) ha sido objeto de recientes censuras, 
especialmente de Niboyet, en su Recueil de Co·urs de l'Académic 

.de Droit Internazional (192¡)-, de hecho se a;plica casi a diario en 
·conocimientos y ¡pólizas ele fletamento. A·hora que, como indica 
Ni.boyet, (;qu'est ce que la Société, sinon 1'-effet cl'un contrat plu'5 
o u moi ns reglémenté, mais enfi n d' un pur con t rat de Droit pri n,; 
toul de meme '?JJ 

Algunos autores no tienen inconveniente en adoptar como ra­
.tio decidendi de ia nacionalidad la intención ele los miembros, 
.mienuras otros se resisten a admitir que la voluntad de llos indivi­
duos por sí y sin la intervención de autoridad estatal sea suficiente 
¡para conferir el estatuto nacional a la persona. La nacionalidad 
----,podrá decirse-es materia de Derecho público y no 1puede de¡pen­
der del ca¡pricho de 'los individuos. 

A juicio ele Vaa.gham. y C!zrussachi, b dificult<td es ll1Ú!> apa­
rente que real. En alguna medida, la intervención del Estado es 
-necesaria en todos los países para la constitución de la ¡persona 
jurídica. A veces basta con e! cum¡plinl!ento de los requi5itos leg<:-
les, lo que equivale a una autonzación tácita conclicionacla. 

Si esto es así, si una .persona ju1rídica 5Óio puede tener exis­
·tencia invocando alguna ley nacional, cltfícilmente podrá ser na­
'CÍonal de ¡país que no se.:• aquel que ha hecho ¡posib:le su vida. Re­
, sulta inconcebible que una nación pueda constiluir una persona que 
va a ser miembro de otra. La voluntad de los individuos ¡puede no 

·ser suficiente ¡para conferir la nacionalidad, ¡pero ¿_por qué no ha 
-de ser bastante cuando así está admitido, aunque sea tácitamente, 
!POr e:] Estado cuya nacionalidad se demanda? Si la nacionalidad 
es cuestión de dorecho público, la Ley a considerar es la de este 

;país y no la de ningún, otro. 
Para Va'/l.glwm y Ch·r·ussachi, los casos de ((fraude a la loi)) se 
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basan en un error. Los Tribunales de todos los ¡países-dicen-de­
ben tener jurisdicción para terminar o prohibir, dentro de:\ terri­
torio nacional, la actividad de cualqu!er persona jurídica, nacio­
nal o extranjera, que, 1por razones que sólo a ellos com¡pete juz­
gar, consideren contaminada de fraude. Sin embargo, no pueden 
lleg~¡r a imputar, ¡por ej~emplo, nacionalidad francesa a una Com­
:panía incor1porada en Inglaterra en circunstancias tales que, si bien 
satisfacen al Derecho ingilés, se considemrían fraudulentas en el 
francés. Sería pa raclój ico e¡ u e un ¡país ¡pudiese im¡poner su naciona­
lidad en sanción de fraude. 

Así se vueiYe al antiguo principio de la nacionalidad ele la per­
sona jurídica por el lugar de su incorporación, sistema que ccn­
.duce al mismo resul\tado del que atiende a la inténción ele sus 
miembros. El hecho de que la persona se constituya en un deter­
minado ¡país y según su derecho, supone una presunción casi irre­
futable del deseo de sus individuos de que adquiera dicha nacic­
_nalidad. 

Este sistema ,reduce al mínimo la incertidumbre, apartando a 
los Tribunales de 1\as notonas inconsecuencias en que han incu­
rrido aquellos países que adoptan la teoría del domicilio y ¡pro­
¡pcrcionando, a la vez, cunsiclerable libertad a los hombres de ne­
gociOs. 

Tanto ¡para los miembros ent·re sí, como ¡para 1\as relaciones de 
·éstos con la persona jurídica, no ¡puede haber perjuicio, r las ter­
ceras personas, gracias a las prescripciones legales acerca del re­
,gistro ele aquélla, tienen pleno con0cimiento de la situación. Re­
chazando la sugestión ele que los suscriptores de acciones en 
·Com1pañías extranjeras tienen derecho a la ¡protección de la ley 
del pa:s en que la susuipción tuvo lugar, dice Leveu: ull n'est 
pas douteux qui !·es suscripteurs n 'est compté que sur les garan­
tiés qui leur sont donntes par la loi personnelle de la société, et 
non par cl'autres: c'est cetle loi q'ui\ faut-suivren. Y parece que 
este principio es de aplicac1ón general. 

Indudablemente, los abuso<; son posibles. Las personas jurí­
dicas <•Yagabundasn (!.ranys), como pintorescamente se las deno­
mina en América, pueden constituirse en un país con el propó­
_sito de negociar exc\u<;ivamente en otro. Pero los abusos-quizás 
.ex<~gerados-¡pueden ser corregidos ~por la 1\ey del lugar sin invo-
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ca,r una teoría vic!os~ de la nacionalidad. Los países en que tales: 
cm¡presas se desenvuelven, ¡pueden protegerse-si así lo estiman 
conveniente-excluyendo de su Bolsa las acciones correS¡pondien­
tes, o disponiendo que tales Com¡paí1ías extranjeras, además de ser 
registradas, suministren al( público una completa información. (Ley 
francesa de 18 de :Marzo ele 1919; artículo 201 del Código de co­
mercio alemán, y artículo 232 del Código italiano.) 

Siempre se ha pensado que el E~tado debe tratar a ~us ciuda­
danos ,por lo menos con tanta liberalidad como a !los extranjeros, 
y de aquí que, si se ¡permite actuar a los extraí'los en forma de 
Compañía extranjera, nada abona que los nacionales no puedan 
gozar del mismo privilegio. 

Finalmente, ¿será demasiado e5¡perar que antes de prolongado 
lla¡pso el derecho de Com¡pañías de cada país lfeúna suficientes ga-­
rantías ¡para que accionistas y acreedores ¡puedan registrar en el 
extranjero sin mayor incentivo para el promotor de Compañías. 
fraudulentas? 

JUAN RA;\IÍREZ DE LA TORRE, 

Doctor en Uerecho. 


